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BIENVENIDA



¿QUÉ TENEMOS DE 
NUEVO EN EL SIG –

INTEGRA?



Ajuste del nombre de la Oficina Asesora de Control Disciplinario y de sus 
funciones en la etapa de Instrucción, pasando las funciones del Fallo o 

Juzgamiento a la Secretaría General, preservando la garantía de la doble 
instancia. 

Ajuste de las funciones de la Dirección Operativa de Actividades Transitorias incluyendo 
“Liderar las actividades encaminadas al diseño, implementación y mejora continua del 

Sistema de Gestión Ambiental certificado por INFIBAGUÉ, en especial con lo relacionado 
con el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), el Plan de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos (PGIRS) y el Plan de Manejo Ambiental de las Plazas de Mercado y del 
Relleno Sanitario Combeima, de conformidad con lo definido en el marco normativo 

vigente, la Norma ISO 14001:2015 y de manera articulada con los lineamientos definidos 
por la Oficina Asesora de Planeación del Instituto y demás entes de control.”

Ajuste de las funciones de la Dirección de Financiamiento, Promoción y Desarrollo 
retirando las asociadas con los esquemas de atención al ciudadano, las cuales se trasladan 

a la Dirección Administrativa así: “Liderar al interior del Instituto de Financiamiento, 
Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, la implementación de las políticas que 
incidan en la relación Estado Ciudadano, atendiendo las disposiciones definidas por las 

entidades competentes. “

ACTUALIZACIÓN Estructura Organizacional



ACTUALIZACIÓN Estructura Organizacional
Acuerdo 003 del 30 de noviembre de 2022

Consejo Directivo

Gerencia  General

Dirección Operativa

Grupo Alumbrado 
Público

Grupo Plazas de 
Mercado

Grupo Parques y            
Zonas Verdes 

Dirección Financiera

Grupo Gestión de 
Presupuesto

Grupo Gestión  de
Cartera y Cobranza

Grupo Gestión 
Contable

Grupo Operaciones 
de Tesorería

Dirección de 
Financiamiento Promoción 

y Desarrollo Empresarial

Grupo Otorgamiento

Dirección 
Administrativa

Grupo Gestión 
Humana y SST

Grupo Gestión 
Recursos Físicos

Grupo de Gestión 
Tecnológica

Grupo de Gestión 
Documental y Atención 

al Ciudadano

Oficina Asesora  de 
Planeación

Oficina Asesora de 
Control Único 
Disciplinario 

Oficina de Gestión 
del Riesgo

Oficina Asesora de 
Control Interno  de 

Gestión

Secretaría General

Revisoría Fiscal

Grupo de 
Comunicaciones

Oficinas Asesoras



MODIFICACIÓN  Planta de Personal -
Permanente

Creación de TRES (03) nuevos cargos:

• Un (01) ASESOR Código 105 Grado 02 con el fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 1952 de 2019 y la Ley 2094 de 2021, para garantizar la 
doble instancia en el proceso disciplinario.

• Un (01) PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219 Grado 02 para coordinar las 
actividades requeridas en materia de gestión ambiental, de acuerdo con los 
requerimientos establecidos por los Entes de Control en las Auditorías 
Ambientales realizadas a la entidad.

• Un (01) TÉCNICO ADMINISTRATIVO Código 367 Grado 04, para promover la 
relación Estado Ciudadano en el marco de la Ley 2052 de 2020



MODIFICACIÓN Planta de Personal -
Permanente

NÚMERO DE 

CARGOS
DENOMINACION DEL CARGO CODIGO GRADO TIPO DE CARGO

DESPACHO DEL GERENTE GENERAL

UNO (01) GERENTE GENERAL 050 10 LNR

PLANTA GLOBAL

UNO (01) SECRETARIO GENERAL 054 05 LNR

CUATRO (04) DIRECTOR 009 05 LNR

UNO (01) JEFE DE OFICINA 006 05 LNR

UNO (01) ASESOR 105 04 Periodo Fijo – LNR

DOS (02) JEFE DE OFICINA ASESORA 115 04 LNR

UNO (01) ASESOR 105 02 LNR

UNO (01) TESORERO GENERAL 201 06 LNR

UNO (01) ALMACENISTA GENERAL 215 06 LNR

DOS (02) PROFESIONAL ESPECIALIZADO  222 06 CA

CINCO (05) PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 04 CA

UNO (01) PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 03 CA

SEIS (06) PROFESIONAL UNIVERSITARIO  219 02 CA

DOS (02) TECNICO ADMINISTRATIVO 367 05 CA

UNO (01) TECNICO ADMINISTRATIVO 367 04 CA

UNO (01) SECRETARIA EJECUTIVA 425 06 CA

UNO (01) AUXILIAR ADMINISTRATIVO  407 06 CA

CINCO (05) AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 04 CA

37 TOTAL DE CARGOS



ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN LA ATENCIÓ AL 
CIUDADANO

 Todos los servidores públicos están en condiciones de proporcionar una orientación
básica al ciudadano en materia de servicios y ubicación.

 Se deben tener presente los siguientes atributos, para la atención al ciudadano:
Confianza y seguridad Rapidez
Empatía Amabilidad
Competencia Credibilidad
Accesibilidad Comunicación
Tolerancia

 En caso de no tener los conocimientos precisos para brindar atención, dirigir al
ciudadano con el funcionario encargado que pueda brindar una atención óptima.

 En la página del instituto se encuentra publicada la caracterización del proceso, así
como el Manual de Atención al Ciudadano para garantizar la calidad en el servicio
prestado.





EL PROCESO DE 
FORMALIZACIÓN 

LABORAL Y 
MODERNIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA 2023



MARCO NORMATIVO
Marco de operación Nacional

Constitución 
Política de 
Colombia

Ley 489 de 
1998

Ley 909 de 
2004

ART 209. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA FUNCION ADMINISTRATIVA
Igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 

descentralización, delegación, coordinación administrativa y la desconcentración de funciones.

Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de 
las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios 
y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los 
numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones.

Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa, gerencia pública y 
se dictan otras disposiciones.



MARCO NORMATIVO
REDISEÑOS ORGANIZACIONALES

Decreto Ley 019 de 
2012 –

Ley Anti trámites

Art 228. Reformas de 
planta de personal

DECRETO 1083 DE 
2015

Reglamentario del 
Sector de la Función 

Pública

DECRETO 1800 DE 
2019

Actualización de las 
plantas globales de 

empleo

Las reformas de plantas de personal de empleos  deberán motivarse, fundarse en 
necesidades del servicio o en razones de modernización de la Administración y basarse en 
justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren.

Por el cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.

Las entidades y organismos de la Administración Pública, con el objeto de 
mantener actualizadas sus plantas de personal, deberán adelantar las 
siguientes acciones mínimo cada dos años:
a) Analizar y ajustar los procesos y procedimientos existentes en la entidad.
b) Evaluar la incidencia de las nuevas funciones o metas asignadas al organismo o entidad, en 

relación con productos y/ o servicios y cobertura institucional.
c) Analizar los perfiles y las cargas de trabajo de los empleos que se requieran para el 

cumplimiento de las funciones.
d) Evaluar el modelo de operación de la entidad y las distintas modalidades legales para la 

eficiente y eficaz prestación de servicios.
e) Revisar los objetos de los contratos de prestación de servicios, cuando a ello hubiere lugar, 

garantizando que se ajusten a los parámetros señalados en la Ley 80 de 1993, a la 
jurisprudencia de las Altas Cortes y en especial a las sentencias C-614 de 2009 y C-171 de 
2012 de la Corte Constitucional.

f) Determinar los empleos que se encuentran en vacancia definitiva y transitoria, así como 
aquellos provistos a través de nombramiento provisional.



MARCO NORMATIVO
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

Decreto 1499 de 2017

MODELO INTEGRADO 
DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN

DECRETO 1083 DE 
2015

Reglamentario del 
Sector de la Función 

Pública

(7) Dimensiones

(19) Políticas de Gestión: Planeación Institucional Gestión presupuestal y
eficiencia del gasto público , Talento humano, Integridad , Transparencia, acceso a la
información pública y lucha contra la corrupción, Fortalecimiento organizacional y
simplificación de procesos, Servicio al ciudadano, Participación ciudadana en la
gestión pública, Racionalización de trámites, Gestión documental, Gobierno Digital,
Seguridad Digital, Defensa jurídica, Gestión del conocimiento y la innovación, Control
interno, Seguimiento y evaluación del desempeño institucional, Mejora Normativa,
Gestión y análisis de la información y Compras y Contratación Pública.



MARCO NORMATIVO
Normatividad asociada con Plan de Formalización 2023

Con el propósito de avanzar en la dignificación del empleo público a través de

la vinculación del personal necesario para administración pública tanto en el

orden nacional como territorial, y con miras a darle cumplimiento al programa

de gobierno del Presidente de la República Dr. Gustavo Petro Urrego,

amablemente se establecen los lineamientos que deberán observarse a partir

del primero (01) de enero de 2023:

La formalización del empleo público se promoverá teniendo en cuenta los

siguientes mecanismos:

(i) la provisión de todos los cargos de las plantas de personal existentes y en

vacancia;

(ii) la ampliación de las plantas de personal existentes, siempre que las

condiciones técnicas y financieras así lo permitan;

(iii) la creación de plantas temporales en equidad, con criterios meritocráticos

y vocación de permanencia; y,

(iv) el uso racional de los contratos de prestación de servicios atendiendo

exclusivamente lo establecido en la ley y en los fallos judiciales.



MARCO NORMATIVO
Normatividad asociada con Plan de Formalización 2023



MARCO NORMATIVO
Normatividad asociada con Plan de Formalización 2023



ARMONIZACIÓN Y ARTICULACIÓN 

Estructura Organizacional

Modelo de Operación por Procesos

Modelo Integrado de Planeación y Gestión



Coordinador de 
Proyecto

Equipo Técnico de 
Apoyo 

INFIBAGUÉ

Profesionales de 
apoyo

• LILIANA INÉS LAMPREA ARROYO
Ing. Industrial
Esp. Gerencia de Proyectos

• ADRIANA MAGALY CIFUENTES BUSTOS – Ing. Industrial. Esp. Gerencia Proyectos
• MIRYAM LUCIA GARCÍA ÁLVAREZ. Administradora de empresas
• ANDREY MARTÍNEZ GONZALEZ. Inspector SST. Experto Tareas alto Riesgo.

Conformado según Resolución 0113 
del 14 de febrero de 2023 

EQUIPO PROFESIONAL DE APOYO AL PROCESO DE FORMALIZACIÓN LABORAL Y 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA



ARTICULO SEGUNDO. Corresponde al Equipo de trabajo señalado en el artículo primero, realizar las siguientes funciones:

1. Aprobar y realizar seguimiento al Plan de Trabajo y cronograma de actividades del proceso de formalización laboral y modernización

administrativa del Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, en el cual se tendrá en cuenta el

desarrollo y cumplimiento de sus diferentes etapas.

2. Realizar la definición de la estrategia de gestión del cambio, que le permitirá a la entidad disminuir riesgos jurídicos y dignificar los

vínculos laborales con el propósito de mejorar la entrega de productos y servicios y de igual manera, permita controlar los niveles de

incertidumbre de los funcionarios y contratistas, enviar los mensajes correctos y oportunos y hacer partícipes de las propuestas a sus

servidores públicos.

3. Acompañar el proceso de consolidación y análisis de insumos para elaborar el diagnóstico sobre la situación actual del Instituto de

Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, para iniciar el proceso de formalización laboral y modernización

administrativa, de conformidad con lo definido en la Guía de fortalecimiento institucional - Construcción de un documento técnico para

la formalización laboral, por un trabajo digno y en equidad. Versión 01. Noviembre de 2022.

4. Acompañar el proceso de consolidación y análisis de insumos para elaborar el Estudio Técnico para la formalización laboral y

modernización administrativa del Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, de conformidad con lo

definido en la Guía de fortalecimiento institucional - Construcción de un documento técnico para la formalización laboral, por un trabajo

digno y en equidad. Versión 01. Noviembre de 2022.

5. Promover por los canales institucionales, el desarrollo de una nueva cultura organizacional, orientada a la productividad, la calidad y la

mejora continua en el Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ.

FUNCIONES EQUIPO TÉCNICO DE APOYO AL PROCESO DE FORMALIZACIÓN 
LABORAL Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 



ARTÍCULO TERCERO. El Equipo Técnico de Apoyo al proceso de Formalización Laboral y Modernización

Administrativa, operará permanente en el Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué –

INFIBAGUÉ, en caso de cualquier ajuste en los integrantes, se realizará la respectiva actualización, del

presente documento.

Las reuniones del Equipo Técnico de Apoyo al proceso de Formalización Laboral y Modernización

Administrativa se realizarán MENSUALMENTE en forma ordinaria, de acuerdo con la programación

definida por el Gerente General. También se podrá reunir en forma extraordinaria, cuantas veces sea

necesario.

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición y deroga todas las

disposiciones que le sean contrarias, en especial las definidas en la Resolución No. 0206 del 26 de agosto

de 2021 y las demás normas que la modifican o adicionan.

OPERACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO DE APOYO AL PROCESO DE FORMALIZACIÓN 
LABORAL Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 



ANTES
AHORA



PLAN DE FORMALIZACIÓN LABORAL Y 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA
ETAPAS 

ETAPA 1.  ALISTAMIENTO Y 
DIAGNÓSTICO 
INSTITUCIONAL

ETAPA 2. DISEÑO DE LA 
PROPUESTA PARA EL 
FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL PARA LA 
FORMALIZACIÓN LABORAL -
POR UN TRABAJO DIGNO Y 

EN EQUIDAD.

ETAPA 3. ACOMPAÑAMIENTO 
EN LA SOCIALIZACIÓN, 

APROBACIÓN E 
IMPLEMENTACION DEL 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL PARA LA 

FORMALIZACIÓN LABORAL -
POR UN TRABAJO DIGNO Y 

EN EQUIDAD.



ALISTAMIENTO PARA LAS 
AUDITORÍAS EXTERNAS 

DE CALIDAD



• Marzo 6, 7 y 8 de 2023



Equipo AuditorAlcance

Prestación de servicios financieros y de 
garantía a las entidades territoriales y 

sus descentralizados, empresas 
industriales y comerciales del estado y 

sociedades de economía mixta, que 
operan en Ibagué y su región de 

influencia. Mantenimiento y 
modernización del sistema de 

alumbrado público en el municipio de 
Ibagué.



ELEMENTOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

GESTIÓN DE SST 

ISO 45001:2018

MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN  - MIPG

GESTIÓN DE CALIDAD 

ISO 9001:2015

GESTIÓN AMBIENTAL

ISO 14001:2015
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MAPA DE PROCESOS 
Procesos Estratégicos

Gestión
Estratégica

Gestión de las 
Comunicaciones

Gestión Integral 
de Riesgos

Procesos Misionales

Procesos de Apoyo

Gestión 
Contractual

Gestión  Humana 
Gestión 

Financiera

Gestión 
Documental

Gestión de
Recursos Físicos  

Gestión 
Jurídica

Gestión Control
Disciplinario

Procesos de Evaluación 

Evaluación Independiente
Atención al ciudadano

Gestión de 

Operaciones 

Financieras

Gestión 
Tecnológica

Gestión del 
SIG

• Calidad
• Ambiental
• SST

Operación de 

Esquemas 

Empresariales
• Alumbrado Público

• Plazas de Mercado

• Parques y Zonas Verdes

• Relleno Sanitario

• Catastro Multipropósito

Gestión de 

Proyectos de 

Promoción y 

Desarrollo

Documentos/Caracterizaciones/02 Misionales/Ejecucion de Proyectos/Caracterizacion EP.pdf
Documentos/Caracterizaciones/02 Misionales/Ejecucion de Proyectos/Caracterizacion EP.pdf
Documentos/Caracterizaciones/02 Misionales/Ejecucion de Proyectos/Caracterizacion EP.pdf
Documentos/Caracterizaciones/02 Misionales/Ejecucion de Proyectos/Caracterizacion EP.pdf
Documentos/Caracterizaciones/02 Misionales/Ejecucion de Proyectos/Caracterizacion EP.pdf


INDUCCIÓN AL SST



GRUPO GESTION HUMANA  SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO. 

• LIDER DEL PROCESO : MARIELA RODRIGUEZ 

Profesional Universitario

• ANNY PAOLA GARZON  - Profesional 
Universitario Seguridad y Salud en el Trabajo  

• JOHANNA LUCIA ORTIZ - Tecnico 
Administrativo GH-SST 

• SONIA CRUZ – PSICOLOGA GH-SST 



SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO

Consiste en la planeación, organización,
ejecución, control y evaluación de todas
aquellas actividades tendientes a
controlar los riesgos que puedan afectar
la seguridad y salud en el trabajo.



 Evidenciar el compromiso de INFIBAGUÉ, con la SST.

 Evaluar el cumplimiento de las actividades propuestas 
en el plan anual trabajo de SST.

 Definir, asignar y comunicar las responsabilidades en 
SST a todos los niveles de la organización.

 Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y 
establecer los respectivos controles, minimizando la 
ocurrencia de AT y EL. 

 Verificar el funcionamiento y gestión del COPASST.

 Garantizar el cumplimiento y cobertura del plan anual 
de capacitación y entrenamiento en SST.

 Disminuir la accidentalidad y ausentismo laboral en 
términos de frecuencia y severidad, con participación 
del COPASST.

 Realizar la autoevaluación de cumplimiento del SG-SST.

 Llevar a cabo la auditoria y la revisión por la alta 
dirección de acuerdo al plan anual establecido.

 Implementar las acciones preventivas y correctivas 
encaminada a la mejora continua. 

 Garantizar  el  cumplimiento  de la Normatividad
Nacional vigente aplicable  en materia   de  SST.

OBJETIVOS DEL SG-SST



POLÍTICA DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRBAJO



POLÍTICA DE NO CONSUMO DE ALCOHOL Y 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 

INFIBAGUÉ, se compromete a mejorar la

calidad de vida de sus colaboradores

cumpliendo con la normatividad vigente

en cuanto a prevención del consumo de

dichas sustancias y realizar acciones que

promuevan hábitos de vida y trabajo

saludable y seguro.



POLÍTICA DE NO CONSUMO DE ALCOHOL Y 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 

Deben ser ejemplo de buenas conductas acordes con los valores del Instituto.

Está prohibido el consumo de cigarrillo y otras drogas no medicadas en el desarrollo 
de las funciones.

Está prohibido el consumo y presentarse en el lugar de trabajo bajo efectos de 
bebidas alcohólicas y otras drogas no medicadas.

Todos los colaboradores deberán participar de las actividades de prevención de 
consumo de sustancias psicoactivas.

En caso de que un colaborador considere que tiene comportamientos abusivos de 
estas sustancias podrá buscar ayuda de manera voluntaria en el Grupo GHSST.



POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL

Proteger a todos los colaboradores y demás partes

interesadas por medio de la implementación del PESV,

orientado a la promoción y prevención de accidentes de

tránsito.

POLÍTICA DE USO DE CINTURÓN SEGURIDAD

Garantizar los cinturones de seguridad instalados en los

vehículos.

Los conductores no podrán dar inicio a la marcha del

vehículo hasta que todos los ocupantes tengan el

cinturón de seguridad obligatorio en todos los

desplazamientos.



POLÍTICA DE REGULACIÓN DE LA 

VELOCIDAD
Todos los conductores del Instituto, contratistas o de las 

empresas contratadas: 

NO excederán los 90 km/h en carreteras nacionales,

NO excederán los 50 km/h en las vías urbanas, 

NO excederán los 30 km/h en zonas escolares, zonas 

residenciales y hospitalarias; 

NO excederán los 10 km/h zonas internas del Instituto o 

parqueaderos a los que el Instituto tiene acceso.



POLÍTICA DE USO DE ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL 

Suministrar los equipos y EPP certificados, adecuados según la
naturaleza del riesgo.

Utilizar adecuadamente, con carácter obligatorio, los equipos y EPP
asignados.

Cuidar correctamente los equipos y EPP requeridos para el uso exclusivo
en las labores de la empresa.

POLÍTICA DE NO USO DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN MOVILES

MIENTRAS SE CONDUCE

Prohíbe sin excepción a todo el personal que realicen labores de

conducción para el Instituto el uso de equipos celulares, auriculares,

Chats, todo tipo de navegación móvil o mecanismo que ocasione o

cause distracción durante la conducción.



REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL



RESPONSABILIDADES DE LOS 
TRABAJADORES

Artículo 2.2.4.6.10.

Procurar el cuidado integral de su salud.

Cumplir las normas, reglamentos e 
instrucciones del SG-SST

Suministrar información clara, veraz y 
completa sobre su estado de salud

Informar oportunamente al empleador 
acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio 
de trabajo.

Participar en las actividades de 
capacitación en SST

Participar y contribuir al cumplimiento de los 
objetivos SG-SST 



OFICINA ASESORA DE CONTROL 
INTERNO

Realizar  el seguimiento  de los  informe  de las 
auditorias internas.

Mantener retroalimentación de los procedimientos 
de su responsabilidad mediante la implementación 
de acciones correctivas, preventivas y de mejora.

Asegurar que se establezcan, implementen y 
mantengan los documentos necesarios para el SG-

SST.



GRUPO GESTIÓN HUMANA 
SST

Garantizar el 
cumplimiento de 
requisitos legales 

aplicados al SG SST.

Asegurar la 
disposición de los 

recursos necesarios 
para el 

funcionamiento del 
SG SST.

Fijar los objetivos 
en el SG SST junto 

con el 
representante legal 
y responsable  del  

SGSST

Participar en la 
investigación 

correspondiente a 
la  Resolución 1401 

del 2007

Hacer cumplir por 
parte de los 

funcionarios las 
normas SG SST y 

verificar las  
afiliaciones de 

seguridad social



DIRECCIÓN FINANCIERA

Presentar para 
aprobación del 

representante legal los 
recursos necesarios 

para el buen desarrollo 
del Sistema de 

Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

Administrar la 
utilización de los 

recursos asignados 

frente al SG SST.



SERETARIA GENERAL

Interpretar  y aplicar leyes, 
resoluciones y decretos 
relacionados con el Sistema 
de Gestión Seguridad Salud 
en el Trabajo SG SST.

Mantener 
actualizada y 
comunicar la 

legislación aplicable 
a todos los procesos, 
a través de la matriz 
de requisitos legales.



EN CASO DE ACCIDENTE DE TRABAJO

El colaborador accidentado 
recibirá oportunamente la 
atención de los primeros 
auxilios si la lesión es leve.

El colaborador afectado o
cualquiera de sus testigos
notifican al jefe inmediato y a
SST la ocurrencia del incidente
o accidente de trabajo

SST realizara el 
reporte de AT 
ARL POSITIVA 

Se realiza por 
medio de la pagina 
de la ARL 
POSITIVA  la 
legalización del AT

El funcionario es 
llevado al centro 
asistencial más 
cercano

El colaborador deberá radicar en la ventanilla 
única del Instituto  las órdenes posteriores a 
la atención médica, el original de la 
incapacidad  con una carta dirigida a la 
Dirección Administrativa

1 2

4

5 6

3



PROCESO DE ENFERMEDAD LABORAL 

Diríjase a 
la EPS  para 
el 
Diagnostico 
inicial 

EPS   
diagnostica 
presunta 
enfermedad 
laboral 

Radicar y 
remitir  al 
Grupo GHSST  
el diagnostico 
de la  EPS  

SST  recopila la  
información  
solicitada  por  la EPS  
para la investigación   
de la enfermedad 

EPS califica caso 
como 
enfermedad  
laboral 

Se notifica  a 
la ARL 

La  ARL realiza la 
investigación  
pertinente  e inicia el 
tratamiento  medico 
al trabajador 

ARL  emite el 
concepto 
final 

El caso  es de 
medicina general   y 
debe ser  manejado   
por la EPS 

SI

NO

SI

NO



COMITÉ DE CONVIVENCIA 

LABORAL 

Recibir y dar trámite a las 
quejas presentadas en 

las que se describan 
situaciones que puedan 
constituir acoso laboral, 

así como las pruebas que 
las soportan.

Promover relaciones 
laborales propicias para la 
salud mental y el respeto 

a la dignidad de los 
empleados.

Implementar estrategias 
de promoción, prevención 

e intervención para la 
resolución de conflictos

Asumir los compromisos de 
capacitación necesarios 

para el buen desempeño de 
sus funciones.

Elaborar informes 
trimestrales sobre la gestión 

del Comité que incluya 
estadísticas de las quejas, 
seguimiento de los casos y 

recomendaciones

FUNCIONES



INTEGRANTES DEL COMITÉ CONVIVENCIA 
LABORAL  2021-2023

REPRESENTANTES ELEGIDOS POR LOS  COLABORADORES

LIDIA CARREÑO MONTIEL 

Auxiliar Administrativo 

PRINCIPAL

ADRIANA PINILLA RUIZ 

Profesional Universitario

PRINCIPAL

MAYCOL ANYERLON ORJUELA PAVA 

Operario

SUPLENTE

FANNY CASTRO CARDOZO 

Técnico Administrativo

SUPLENTE

REPRESENTANTES ELEGIDOS POR LA GERENCIA 

HANER ALEXIS MACHADO ROJAS 

Jefe Oficina Riesgos 

PRINCIPAL

LINA MARIA BERNAL 

Profesional Universitario 

PRINCIPAL

AMINTA BARRAGAN 

Jefe Asesora Planeación 

SUPLENTE

ADRIANA PATRICIA MENDIIETA 

Profesional Universitario

SUPLENTE



FUNCIONES COPASST
1-Promover medidas que fomenten la seguridad y salud en el trabajo.

2- Realizar y participar en actividades de capacitación de salud ocupacional que involucren a toda la empresa.

3- Emitir los informes internos necesarios para mantener un adecuado control.

4- Controlar, promover y dirigir actividades que se relacionen con la seguridad y salud en el trabajo.

5- Elaborar análisis que permitan evidenciar las causas de posibles accidentes de trabajo para así tomar medidas preventivas.

6- Inspeccionar los lugares de trabajo, maquinaria, equipos y utensilios que sean usados para hallar posibles riesgos.

7- Escuchar las sugerencias de trabajadores que se realicen frente a posibles irregularidades o temas de interés frente a la SST.

8- Servir como intermediario entre trabajadores y empleador en cuanto a los temas pertinentes a la SST.

9- Elegir al secretario del Comité.

10- Realizar y mantener las actas de las reuniones que se efectúen.

11- Demás funciones establecidas en el Decreto 1072 de 2015.



INTEGRANTES DE COPASST 2022-2024

REPRESENTANTES DESIGNADOS POR LA GERENCIA 

GENERAL

HANNER ALEXIS MACHADO

Jefe de Oficina de Gestión del Riesgo

PRINCIPAL

ANDRES FABIAN GONZALEZ

Técnico Administrativo 

PRINCIPAL

VALENTINA OLIVEROS HERNANDEZ 

Técnico Administrativo 

SUPLENTE

MARIA FERNANDA BARBOSA MENDEZ 

Tecnico Administrativo 

SUPLENTE

REPRESENTANTES
DESIGNADOS POR LOS 

COLABORADORES

MAURICIO QUEVEDO ORTIZ

Operario Calificado  

PRINCIPAL

GLORIA STELLA RUIZ 

Tecnico Administrativo

PRINCIPAL

RAMIRO TOVAR  VALBUENA

Conductor Mecanico

SUPLENTE

LISETTE JOHANA OSORIO 

Tecnico Administrativo 

SUPLENTE 



BRIGADAS DE EMERGENCIAS  10 DE MARZO 2022

PRIMEROS AUXILIOS CONTROL INCENDIOS EVACUACION Y RESCATE COMUNICACIONES

GUSTAVO ADOLFO MARIA LUISA CASTRO JUAN SEBASTIAN GRAJALES FANNY CASTRO

VALENTINA OLIVEROS GLORIA STELLA RUIZ GILBERTO SAAVEDRA MARIA FERNANDA BARBOSA

ANNY PAOLA GARZON JOHANNA ORTIZ ESAU REYES ANGELA VALDEBLANQUEZ

LISETTE JOHANA OSORIO MAURICIO QUEVEDO DIEGO ALEJANDRO TORRES NATALIA ORTEGON

SARA LUCIA RIVEROS MAURICIO MEJIA DIAZ ALBEAR NIETO BELTRAN JOAN OLMOS 

ANDREA MONTOYA GERMAN BECERRA DIEGO MEJIA ROA 

LUZ ANGELA PEÑA FABIAN GONZALEZ 

LIBARDO PUENTES 

COMO ESTA CONFORMADA LA 
BRIGADA DE EMERGENCIA  INFIBAGUE 



OPERARIOS PLAZAS BRIGADAS 

DUCUARA GUTIERREZ JOHN 
EDINSON CONTROL INCENDIOS

LONDOÑO SANABRIA LUIS 
FERNANDO CONTRA INCENDIOS

QUIROGA SALAMANCA LIDA 
MARCELA PRIMEROS AUXILIOS 

ROBAYO CAPERA NORBEY
CONTRA INCENDIOS

SALAZAR TIQUE PEDRO COMUNICACIÓN

LOMBANA PEÑA EDGAR CONTROL INCENDIOS 

EDELMIRA VILLA NUEVA PRIMEROS AUXILIOS 

VANEGAS SERRATO LIBARDO CONTROL INCENDIOS 

VARGAS RODRIGUEZ JULIAN RESCATE 

ROJAS BETANCOURTH PEDRO 
ALFONSO RESCATE 

ORJUELA PAVA MAYCOL ANYERLON CONTRA INCENDIOS 

ADMINISTRADORES

JULIETH GARCIA HERNANDEZ PRIMEROS AUXILIOS 

CARREÑO MONTIEL LIDIA COMUNICACIÓN 

JAIRO QUIROGA VILLANUEVA INCENDIOS 

SANDRA PAOLA SAMBRANO 
LOZANO PRIMEROS AUXILIOS

ORJUELA PAVA ETELVINA COMUNICACIÓN 

INFIBAGUE

Punto 1.  Parqueadero 
frente al auditorio) 

Punto 2. Módulo II, 
Frente a Gestión 
Documental 



CIERRE DE LA JORNADA




